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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO:   | QUE el 30 de marzo de 2010, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Quinto 

finio del señor doctor Carlos Julio Arosemena Arosemena, ha presentado copias de 
búne los requisitos de ley; 

yo de 2010, para la aprobación solicitada; 

lEn ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente d 
ciones Nos. ADM-08232 de 14 de julio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre d 

RESUELVE: 

ANOS; contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercanti 

ución; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

¡ ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo Quinto del cantón G 
de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Re:   

      
   
ogar su plazo de duración, y a reformar su estatuto, mediante la escritura públic. 
te Resolución y siente razón de esta anotación. 
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| ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
¿ de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un e 
A entregarse a este Despacho, 

| CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

¡COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su 

1 

Ab. NA: cp 
INTENDENTE | DE An 

DE me Decó 

pa     
   

intendencia de Compañías en Gua 

  

RESOLUCION No. SC-1J-D.JC-G-10 0 UU q0 5 3 

) cantón Guayaquil, la 
ra pública de prórroga de plazo, y reforma del estatuto de la compañía CAMAROMERA DEL] $. A.; 

| QUE el señor Antonio Ramón Solá Medina, en su calidad de Gerente General Je la compañía, con el 
ha escritura; la misma 

| QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. scpoJcs 0-0512 de 11 

Compañías mediante 
008; y, ADM.08458 de 

¡ ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la prórroga de plazo de la compañía CAMARONERA DEUIS. A., a 
I de a escritura pública de 

yaquil, al margen de la 
ción y siente razón de 

publique, por una vez, 
pmplar de la publicación 

quil a 

MAY 2010 

 


